


Expediente Nº  2.026.C.21.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
Nº 1.094/21

[bookmark: _GoBack]
Visto, la solicitud de vecinos mediante la cual manifiestan su preocupación en relación al estado, mantenimiento y mejoras de Avda. 64 casi esquina 57; y 
Considerando que, al tomar conocimiento de la solicitud nos hemos hecho presente en la zona citada de Villa Cañás y hemos constatado el deterioro de la calle;
Que, el reclamo en relación al mantenimiento, conservación, limpieza y estado de las calles de nuestra localidad, resulta legítimo;
Que, el mantenimiento se realiza a través del municipio, el cual utiliza fondos provenientes del gobierno provincial o nacional y sus propios fondos provenientes de la tasa cobrada a los contribuyentes proporcionalmente a la superficie de las propiedades urbanas y de manera actualizable ya que el precio de dicha tasa ha sufrido un incremento del 60% (sesenta por ciento) a partir de abril de 2.021;  

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría de Servicios Públicos y/o Obras Públicas, realice las tareas necesarias para el mantenimiento y conservación del sector de la ciudad identificado en la presente.-  



	
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintidós días del mes de septiembre  del año dos mil veintiuno.-





